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Y N O S O T R O S 
E L T I T U L O 

Aquel día mi conversación con el tío Tolosé tuvo 

como «leit motiv» mi título de Licenciado. 

—Pues sí, don L A P I C E R O (empezó a decirme 

mientras liaba un cigarrillo), ustés, los desfrazaos... 

—Los... ¿qué? 

- L o s D E S - F R À - Z À O S . N o se enfade, ¿sabe? Y o 

les lidmo desfrazaos a los furcionarios: A usté, al pla

ticante, a los maestros... 

— Y ¿por qué? 

—Porque no son m á s que eso. Visten como seño

res y trabajan, y . . . ¡cobran! como jornaleros. 

- - jEs usted un mirlo blanco, T O L O S E l N o todos 

piensan así. 

—Porque no rejlesionan; porque sólo ven el des-

(raz. Ese., titulejo les pierde a ustés, ¿sabe? Les pier

de... Ustés acaban la carrera y se dicen: «Y*3 me ^06 

con él»... Pero si d título hablara, pué que dijese lo 

mesmo, y con más razón, porque es él quien se hace 

con ustés, ¿sabe? Y no los suelta ni a la de tres, pa 

desgracia suya... 

—Hombre, tío F O L . . . 

—iSí! Y a sé que va a endosarme el parrafete ese 

de la... «dinificación» ( l io hi sentío tán tas veces!). Está 

Euena i<a palabreja. Pero. . . ¡pal g i t o ! . . 

Sacó su chisquero y se puso a dar chupetones al 
c¡g<3nillo... 

Y0; entretanto, me dediqué a silbar con e n s a ñ a -

m|ento ese trocito de la ópera « M a r i n a » que dice: 

«Dichoso aquel que tiene 

su casa a flote, 

su casa a f lo-oooóte . . .» 

Entre una madeja de humo azul, T O L O S E dejó 

0lr de nuevo su voz: 

^•¿Sabe usté de números , don L A P I C E R O ? 

"""¡Pues claro que sí! 

""•j iíifn;:! Pué que sea ve rdá . . . y no haiga pasao, 

dijo el otro. Porque,1 veamos (y no se enfade): 

^ uanto dinero calcula que le costó a su señor padre 

tlTn'0 ^0610 médico? Poco más o menos... 
rues... alrededor de los quince mil duros. 

— ¿ D e aquellos de antes? 

— D e aquellos de antes. 

— ¿ S i n contar el comer, el vestir y. . . ; en fin, los 

vicios? 

— S i n contar tedo eso. 

— G ü e n o . Y ' cuántos años se pasó estudiando? 

— Q u i n c e , incluyendo el que perdí en Madr id pa

ra opositar. 

— Y - " ¿hace que trabaja?.. 

—Veint i sé i s a ñ o s . 

— B i e n . . . , ' bien..v bien.. . (ya dispensará esta otra 

preguntucha ¿sabe?) : Y ' .* ' recuperan los quince mil 

d u rejos? 

— iEjem..!, pues..., pues no (la verdad). Tengo 

cuatro hijos. Los estudios... El pensionado .. Los libros— 

— C l a r o . ' . . , claro... 

...Se había apagado e! cigarrillo y hubo que andar 
otra vez con el chisquero y los chupetones. Y0 aprove
ché la pausa para « a t a c a r » de nuevo a « M a r i n a » . 

— M e acordaba yo ahora (prosiguió) de |uan; E l , 
Z u r r ó n . 

— Y ; ¿por qué? 
— ¡je, je!., (no lo tome a mala parte, ¿sabe?) . . . 

Andaba yo pensando que E l Zur rón ha sío m á s listo 
que usté. También tié cuatro chavales, que apenas sa
ben poner su firma. Pero los metió a pastores, como él, 
y se ríe del sueldo de un desfrazao. Y 0 Listc sabe lo 
que se paga por ese oficio: mil durejos al a ñ o , el gas
to y ropa l impia. Conque vea: cuatro hijos y el matri
monio, seisl Seis mil machacantes a la libreta d 'aho
rros y la tripa llena. Y usté se casca ocho mil , pero de 
ahí tié que comer, vestir y... ayudar a... cesfrazarse a 
los de la c iudá . . . M a l negocio, don L A P I C E R O ; mal 
negocio. C u a n d o los chicos del Zur rón lleguen a la 
edad de.. . desfrazarse, podrán correr a duros a los de 
usté, y a usté mesmo. 

—Puede que sí, T O L O S E . Pe ro , ¡ c a r a m b a ! , ¿y 
la vida que han de llevar esos pobres? Siempre por los 
montes; aubentes del mundo y la civilización; sin ver 
películas: sin oir un concierto... Los adelantos... La 
c iudad. . . 

— P u e s agár rese al C a c h a z a , que en la ciudá vive 
y goza de tó eso. También tié cuatro cháveles, y les ha 
dau oficio, a pesar de que podía meterlos en estudios 
(ya sabe que le cayeron en la lotería sesenta mil duros). 
Hay que ver, don L A P I C E R O . Si su padre de usté hu-
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biá hecho lo que el Cachaza , hoy sería usté un tío, con 
aiga y tó (y dispense la liberta^ ¿sabe?) . . . 

— Y bien, ¿qué hizo El Cachaza? 
— N á . C o b r ó los sesenta mil , pero como él se las 

gana bien de r emendón , no ha tocau ni un céntimo. H a 
hecho cuatro montones de quince mil duros, los ha 
puesto en hipotecas, al seis por ciento, y mientras el di
nero \e cría, a cada chico se le ha enseñau un oficio. 
Al pequeño , mesmo, lo tié de aprendiz en cá de un ho
jalatero. Le dan tres pesetas y lo que caiga de propi
nas.. . Y Pò]Ct 1̂16 despunta. Hace unos ujeros pa re
gaderas, a base de bien. Ahora está en los diez a ñ o s . 
Cuando llegue a las veinticinco, los quince mil duretes 
que su padre le puso a rédito se habrán duplicau. Usté 
sabe que un capital, al seis por ciento; acumulando in
tereses... , '. 

— S í , se duplica en tres lustros. 

—Esacto . Y entonces ese zagal se encontrará con 
un oficio y treinta mil duros. Y ŝ  no 0̂5 íoca, en.otros 
quince anos ya seran S E S E N T A M I L . . . Los mesmos que 
tendría usté si lo hubiá echau su padre a fabricar uje
ros pa regaderas, en lugar de... desfrazarlo. ¡La de c i 
ne y música que se ha perdío por culpa del titulejo ese!. 
Porque, al fin y a la postre, también esta usté entre 
m o n t a ñ a s , como los Zurrones. Y» 1° es Peor? Pà 
ir a la c iudá, con vistas a quedarse de contino, me pal
eé que. . . ha perdío el au tobús , como dicen por allá . . 

* # 
. . . D e vuelta a casa enchufé la radio, mientras po

nían la mesa" M a s no paré mientes en ella. . . ' 
La voz de mi esposa me volvió a la realidad.. . casi: 
— ¿ O y e s ? El parte meteorológico « d á marejadi l la». 
— S í .. Bueno... 
—Pero hombre, ¿y la gotera? 
— L a . , gotera...; ¿ m m m m m . . . era?... A h . bien, 

sí, la gotera... 

— Pareces tonto. Anda mientras sirvo platos puedes 
poner el cacharro en su' sitio. Si llueve se te va quedar 
el título como una regadera. 

— ¡Tanto mejor! 

— E l . . . ¿qué?.. 
* 

* » 
. . .Etcétera , lector. 
Puse el cacharro. i Q u é remedio! Llevamos muchos 

años ¡untos mi título y yo, y la verdad, le he tomado 
cariño. Es la nuestra una amistad D A R A T O D A L A 
V I D A . . . 

A d e m á s tengo muy poca experiencia en cosas de 
borregos. 

\ , por otra parte, me parece algo difícil que en las 
hojalaterías admitan como aprendiz a un «-chaval» de 
la quinta del veinticinco... 

(iPorque si no!...). 

N O T A P O S T U M A : P o r conveniencias de redac-, 
ción. y sintaxis he faltado en cierto modo a Id verdad al 
hablar del sueldo de los pastores. N o quiero remordi
mientos y voy a subsanar la mentirilla. 

En realidad, aquí , donde vivo y trabajo, los pasto

res ^anan, no M I L D U R E I O S A L A Ñ O , , 
decir al tío T O L O S E . sino M I L T R E S C I E N T O S . 

Por si te interesa recordar la cifra, caro lector t 
ta con que sepas que representa A . G O M A S DF íí 
M I T A D D E L S U E L D O D E U N A P L A Z A D E ¿ í 
C O T I T U L A R D E P R I M E R A C A T E G O R I A , ^ 
sin descuentos, y con la añad idura de lo del «GASTO 
Y R O P A LIMPIA» a favor de los pastores. U 

D e momento parece mucho sueldo para gente 
preparación universitaria, pero yo, que en mis corred 
me cruzo a diario con tantos guardianes de geinado' 
los veo aguantando fríos, nieves, ventiscas y cleni¿ 
comprendo que la paga está bien. Y hasta los visito ¡ 
gusto, a pesar de que solamente percibo por mi tr^ 
¡o el durillo al mes que me renta su cartilla del S. 0,[, 
¡Los pobres...! 

Y a , cuando estas líneas hayan la luz de lo cJe 
habrán posesionado con carácter definitivo los titui 
nombrados en el último concurso. Les deseamos bi 
suerte en los nuevos destinos. Pero que mucha sueit 
Los tiempos mdan malejos (que diría T O L O S E ) , yj 
está para demostrarlo esa bomba de piña que esJt 
junto a la ventana del domicilio de un compañero, 
pocos días . La noticia la ha ventilado nuestra pr 
sindarnombres de persona ni población, ya que 
vienen las autoridades competentes y ellas se encaq 
de poner las cosas en su sitio. 

Sólo puedo adelantar a los que ignoren la 
que la bomba no logró su objetivo y, a pesar del esl 
lido, no produjo víct imas. 

Y no está de más , puesto que esta sección i,e til 
la «LA L E Y Y N O S O T R O S » , que solicitemos ce: 
todo respeto una disposición que, por lo menos 
equipare a los autores de esas gamberradas. Slcmí 
un médico titular no cumple ios deberes inherentesas 
cargo puede ser expedientado, sancionado e inclusoii 
habilitado'para el ejercicio de la profesión, cuando m 
pueblo apedrea al titular que va a posesionarse de 
plaza (histórico), le hace la vida imposible a la prop̂  
taria de otra polaza, « P O R S E R M U ) E R » (también^ 
tórico) o, como en el caso que nos ocupa, permitef 
se le ponga un artefacto atentatorio para la vida dej 
buen clínico, «pero que había subido la iguala». 
mostrando su solidarización C O N L O LEGISLA^-
j C O N L O L E G I S L A D O ! ; cuando ocurren todas # 
cosas y otras muchas parecidas, ¿qué ley expedien^ 
sanciona e inhabilita a esas colectividades? Hay f 
propugnar por la implantación de una, repetimos^ 
al menos nos ponga en régimen de igualdad con 
gamberros. 

Bueno, y ya está bien por hoy. 

Perdonad que me haya apeado de mi 
habitual to'j 

de humor, pero hay momentos en que el humor V 
se convierte en mal humor) es extemporáneo. 

Hasta el mes que viene. ^ 
LAPICÉ0 

Monroyo (Teruel) 
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La Medalla de Oro de Previsión y el premio 
Coudery Moratilla, otorgados al doctor don 

J o s é Pérez Mateos, de Murcia 

ii 

La Real Academia de Medicina 
de Madrid, ha celebrado bajo la 
presidencia del doctor Palanca, su 
solemne sesión inaugural en la 
que se adjudicaron los premios y 
recompensas que cada año conce
de esta corporación, de entre todos 
los cuales, acaso sea el Premio 
Gouder y Moratilla el de mayor 
importancia y valimiento social, 
ya que lo adjudica la Academia 
«motu propio», sin previa solicitud, 
ni gestión del interesado, «al me
dico que a juicio de la misma sea 
merecedor de él por su talento, tra
bajo y virtudes, verdaderamente 
demostradas dentro de la Medici
na», equivaliendo por tanto, la ad
judicación del mismo, al reconoci
miento oficial del alto prestigio 
científico social, deontológico y 
profesional del elegido, que este 
año ha sido otorgado al doctor 
don José Pérez Mateos, Presidente 
de la Real Academia de Alfonso X 
el Sabio y de la Real Academia de 
Medicina de Murcia, Jefe jubilado 
del servicio de Oío-rinolaringolo-
gla del Hospital provincial de 
aquella capital 

También recientemente, el Minis
terio de Trabajo, concedió al vene
rable médico murciano, la Medalla 
de Oro de la previsión, recompen
sa que pasó inadvertida para sus 
colegas, por la extraordinaria mo
destia de esia gran figura de la 
Medicina científica y social espa
c ias . Y aun sabiendo que hoy va-
"IOS a ocasionarle una viva con
trariedad, no podemos menos de 
escribir la merecida alabanza de 
estas cuartillas, sintiendo que no 
^ encuentren a la verdadera altu-
ra de sus reales merecimientos. 

Bocetemos algunos de ellos: E l 
doctor Pérez Mateos, nació en 
furcia el 2 de septiembre de 1884 
teniendo brillantemente su licen-
uatura en la Facultad en 1906 y su 
c, ̂ ü i e Úoctor en 1908- Ahora se 
ampien portanto sus Bodas de 

Uro con la Medicina. 

tû V38 clíllicas de Faus y Bar
da R Valencia; la de Botey 

Barcelona; en la del profesor 

Moure, en Burdeos; en las del pro
fesor Luc, en París; en las clínicas 
de Ginebra y de Zurich, y en la del 
profesor Tapia, de Madrid, cultivó 
con extraordinario éxito la espe
cialidad de garganta, nariz y oídos, 
llegando a alcanzar la mayor auto
ridad científica y uno de los más 
sólidos prestigios españoles de es
ta rama de la Medicina. 

La relación de premios y distin
ciones logradas por el doctor Pé
rez Mateos; la de sus publicaciones 
y cursillos de enseñanza, ocupa
rían mucho más espacio del que 
disponemos Diremos sólo que en 
1907, al año de terminar sus estu
dios fundó la «Gacela Médica de 
Murcia» que vivió hasta 1916, en 
cuya fecha, con más altos vuelos, 
creó la revista «Polytechnicum» 
original y notable por su carácter 
y su contenido. 

Pero no se ha limitado el ilustre 
maestro a profundizar seguro y 
hondo en los secretos de su difícil 
especialidad. No se ha leducido a 
poner todo su entusiasmo al servi
cio de las necesidades sociales de 
sus compañeros sino que aun le 
quedó capacitación para el cultivo 
de la literatura y del arte, especial
mente de la música, de la que es 
un técnico consumado y un com
positor inspiradísimo. 

Ya en 1908, en el Certamen del 
Centenario de la Independencia, 
obtuvo el doctor Pérez Mateos un 
premio de poesía y en su revista 
fueron publicadas composiciones 
inspiradísimas de extraordinaria 
elegancia y fluidez. Es miembro 
corresponsal de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y 
miembro honorario de la Asocia
ción de Médicos Escritores y Ar
tistas. 

Tiene escritas e instrumentadas 
composiciones musicales de altos 
vuelos, que han sido interpretadas 
con gran éxito por prestigiosas 
corporaciones musicales. Ha pu
blicado trabajos de estética musi
cal tan interesantes como su «On-
togenis y Filogenia de los senti
mientos estéticos», «Filosofía del 

arte wagneriano». «El oido y la 
música». «La función auditiva y el 
lenguaje sonoro» y su discurso de 
ingreso en la Academia de Medici
na de xVlurcia titulado: «El genio 
musical; su localización cerebral; 
sus caracteres psicofisiológicos.» 

E l doctor Pérez Mateos, magro, 
cetrino e infatigable, ha sido un 
verdadero apóstol de la clase mé
dica. Ungido de un verdadero 
amor hacia sus compañeros, cono
cedor como nadie de los graves y 
agudos problemas de esta colecti
vidad, dotado de un tesón y un ta
lento singulares, cuando fué elegi
do Presidente del Consejo General 
de Colegios Médicos de España , 
echó sobre sus hombros la árdua 
tarea de llevar a feliz término el 
logro de una poderosa obra de 
Previsión, obra de confraternidad 
que impidiera en la medida de lo 
posible la repetición de dolorosos 
casos de miseria. Y surgió la Pre
visión Médica Nacional que inició 
su vida oficial el 1.° de enero de 
1931 y que hoy, abarcando con el 
título de Previsión Sanitaria Nacio
nal a médicos, farmacéuticos y 
odontólogos goza de la máxima 
solvencia y cuenta con un activo 
de más de doscientos cincuenta 
millones de pesetas. 

Todos los Colegios Médicos es
pañoles nombraron Presidente ho
norario al doctor Pérez Mateos y 
la clase médica se aprestaba a ren
dirle un grandioso homenaje cuan
do el doctor Estadella, ministro 
de Trabajo de la República le llevó 
a colaborar con él, nombrándole 
Subsecretario de Sanidad y Previ
sión, magno y eficaz eslabón de 
enlace entre los sanitarios y los 
Seguros en cuyo breve período re
dactó y fué aprobada su célebre 
Ley de Coordinación Sanitaria, 
que desde 1934 ha venido rigiendo 
la Sanidad Nacional hasta la ac
tual Ley de Sanidad de 1944. En 
su discurso de toma de posesión 
del alto cargo, el doctor Pérez Ma* 

leos prometió llevar a una reali
dad inmediata la creación del M i 
nisterio de Sanidad, que no cuajó 
por falta de tiempo. 

La obra magna del doctor Pérez 
Mateos ha sido crear la Previsión 
Sanitaria Nacional, que tantos be
neficios tangibles reporta a la cla
se médica y farmacéutica, y de la 



Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teruel 

que desde hace años está total
mente apartado. 

No es menester añadir, ni esfor
zarse, para demostrar que el ilus
tre compañero que ha logrado 
plasmar en hechos reales y tangi
bles esta gran obra sacrificando 
una buena parte,de su fortuna per
sonal, para conseguirla ha sufrido 
contrariedades y disgustos incon
tables, de los que ahora, anciano y 
enfermo vienen a resarcirle, la Me
dalla de Oro áe la Previsión, ofre
cida por el ministerio de Trabajo y 
el premio Couder y Moratilla que 
la Real Academia de Medicina 
otorga por propia iniciativa «al 
^médico que a juicio de la misma 
sea merecedor de él, por su falen-
:to, trabajo y virtudes, verdadera
mente demostrados dentro del ejer
cicio de la medicina.» 
c Todos los Colegios Médicos, con 
•su Consejo General, tienen con
traída con el doctor Pérez Mateos 
una imborrable deuda de gratitud 
que ahora podían plasmar en her
niosa realidad. 
1 Doctor Juan Fernán Pérez 

Declaración anual dq 
Utilidades 

Todos los profesionales, están 
obligados a presentar la declara-
cióií anual de Utilidades por medio 
de sus Colegios para que estos a 
3ii vez, las remitan a la Adminis
tración de Rentas Públicas de la 
provincia, dentro del primer tri
mestre del año en curso. La decla
ración (Jue hay que hacer es por 
los ingresos libres obtenidos en el 
atio 1955. 

La?declaración sé hará por tripli
cado y «n los impresos que al efec-
tS é r m a r á el Colegio a todos sus 
colegiados con ejercicio, debiendo 
ser firmadas y llenadas por los in
teresados, cumplimentando las ca
sillas de los ingresos obtenidos du
rante el citado año y la casilla de 
la cuota de industrial satisfecha. 
Estos impresos deberá de reinte
grarse cada uno con timbre móvi^ 
jjñ 0*25 pesetas y serán devueltos a 
síi procedencia, los que no vengan 
debidamente reintegrados y cum
plimentados. 

E l plazo de admisión de estas 
cieclaràcioncs, finalizará el día 20 
,de marzo próximo. 

Declaración anual de Con
tribución sobre la Renta 

Por Orden Ministerial del 24 de 
enero de 1955, publicada en el Bo
letín Oficial del Estado de 11 de fe
brero de dicho año, se regulaba la 
presentación anual de declaracio
nes de Contribución sobre la Ren
ta que afecta a los profesionales y 
daba normas de los que vienen 
obligados a presentarla. 

E l párrafo incluido en el aparta
do f) de la misma, indica que los 
que ejerciesen profesiones libera
les agremiadas que satisfaciesen 
las tres primeras cuotas gremiales 
dé la Contribución Industrial, vie
ren obligados a presentar la citada 
declaración por triplicado. 

Este Colegio, enviará directa
mente a los señores colegiados a 
los que afecta esta Orden, lós im
presos correspondientes para que 
sean llenados y enviados directa
mente a la Delegación de Hacienda 
(Sección de Contribución sobre la 
Renta). Deberán de cumplimentar 
todas las casillas de dichos impre
sos, en especial la hoja n.0 14, 
apartado G, por los ingresos de 
todas clases^que se perciben por 
trabajo personal. En la hoja 19, 
deberán poner la fecha y firma del 
interesado. 

Estas declaraciones deberán ir 
cada una reintegrada con timbres 
móviles de 0*25 pesetas y han de 

enviarse directamente a la Delega. 
ción de Hacienda, Sección de Con
tribución sobre la Renta, dentro 
del primer trimestre del año en 
curso. 

Asimismo se hace saber que es
tas declaraciones, son completa-
mente independientes de las decla
raciones de Utilidades y son dos 
cosas distintas que no han de con
fundirse. 

Inspección del Timbre 
del Estado 

Se recuerda a todos los señores 
colegiados la ineludible obligación 
que tienen de reintegrar con el 
timbre móvil correspondiente, to
dos los recibos de las igualas y de
más documentos del ejercicio pro
fesional, pues^de lo contrario, se 
infringe la Ley del timbre, pudién
dose exigir la responsabilidad a 
que haya lugar. 

A este respecto se pone en cono
cimiento de todos los colegiados, 
que la Presidencia de este Colegio, 
fué visitada por los señores ins
pectores del Timbre, con objeto de 
lograr un acuerdo colegial para 11' 
quidar el descubierto existente por 
tal concepto desde el año 1940 que 
es el total del período de vigencia 
de la Ley, hasta el 31 de diciembre 
de 1955, y caso de llegarse a un 
acuerdo, se pondría en conoci
miento de todos los afectados. 

PARENTESIS LIRICO 

E L R I N C O N D E L O S N U E S T R O S 
ÉL MEDICO J U B I L A D O 

Añorando un pretérito reciente 
que la Ley cercenó con fría espada, 
triste el gesto, perdida la mirada, 
va, sin ir, por el mundo el senescente. 
Las profundas arrugas de su frente 
evidencian de forma descarnada 
lo^que queda de un todo que es ya un... nada: 
un cerebro que añora, solamente... 
f or la senda espinosa de sí mismo 
se embriaga en el fácil espejismo 
de un pasado que hierve en su memoria; 
y así va, resignado y abstraído, 
apurando el acerbo recorrido 
del final de su humilde trayectoria... 

MONROYO (Teruel) 
JOSE-JUAN 
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jefatura Provincial de 
Sanidad 

Movimiento de Sanitarios Ticula-
res habido en esta provincia du

rante el me.s de enero úl í imo 
M E D I C O S 

Qj-g 3 __Cesa el interino de Ba
ilón, don Joaquín Montesinos Dura 

Día 3-- ?omQ posesión el pro
pietario de Bañón, don Vidal Mar
tín Guillen. 

Día 3.—-To.na posesión interina
mente de San Martín del Río, don 
Joaquín Montesinos Durá. 

Día 10.—Cesa el propietario de 
Huesa del Común, don Miguel Lo
rente Aznar. 

Día 10,-Cesa en Molinos, don 
Orencio Balaguer vSancho. 

Día 10.—Toma posesión interi
namente de Bello, don Orencio Ba
laguer Sancho. 

Día 17.—Cesa el interino de L i 
bros, don León Gallardo Andrés. 

Día 17.—Toma posesión interi
namente de Huesa del Común, don 
León Gallardo Andrés. 

Día 17.—Cesa en Alcaine el inte
rino, don Damián González Ga
lindo. 

Día 17.—Toma posesión en pro
piedad de Alcaine, don Dionisio 
Lázaro Simón.-

Día 19.—Cesa en Mirambel el 
propietario, don Julio Gordo A l -
varez. 

Día 19.—Toma posesión en pro
piedad de Molinos, don Julio Gor
do Alvarez. 

Día 21.-Cesa en acumulación 
^1 Distrito 2.° de Santa Eulalia, 
don Rogelio Díaz Herrero. 

Día 21.—Toma posesión en pro-
Piedad de Santa Eulalia, Distrito 
2o, don Francisco Mira Rozalen. 

Día 21.—Cesa en Azaila, don 
Pablo Gracia Forces. 

Día 31.—Cesa el interino de Ca-
lamocha, don Manuel Alcalde Ba-
quero. 

Día 31,—Toma posesión en pro-
Piedad de Calamocha, don Joaquín 
Woneva Sánchez. 

£>ia 30,—Toma posesión en pro-
Piedad de Libros, don José M " Es-
teban Montull. 
a Dla 27.-Sc acumula Mirambel 

^ Mata de Morella (Castellón), 
m ^ o don Emilio R. Bartolomé 

HABILITACION 

Se pone en conocimiento de to
dos los señores colegi¿-jdos que 
desempeñan titulares de tercera, 
cuarta yquinta categoría, quesíem-
pre que tomen posesión de una de 
estas plazas, tanto como Titulares 
o interinamente o bien acumula
das, que deben de enviar a la H a 
bilitación, tres copias por triplica
do del oficio de nombramiento de 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
o de la Dirección General de Sani
dad, con el visto bueno del Alcalde 
y sello del Ayuntamiento; pues sin 
este requisito, N O P O D R A N R E 
C L A M A R S E H A B E R E S , hasta 
tanto íeiigan entrada en la Habi l i 
tación dichos documentos. 

Esta advertencia, va dirigida en 
particular, a todos los Médicos que 
han tomado posesión de sus car
gos, durante los meses de enero y 
febrero en curso. 

Los documentos han de venir de
bidamente reintegrados, una copia 
con pólizas de 315 pesetas y las 
otras ios con timbre móvil de 0*25 
pesetas cada una. 

Orden del Ministerio de Traba
jo.—Resolviendo sobre el alcance 
de la norma quinta de las de apli
cación a los Servicios Concertado 
y Centralizado de las tarifas de ho
norarios y retribución de los facul
tativos médicos que han de regir 
en la asistencia de los obreros ac
cidentados en el trabajo y normas 
para su aplicación, del 14 de junio 
de 1954, («B. O. del E.» n.0 346, de 
12-12-55) 

Orden del Ministerio de la Go
bernación por la que se resuelve 
concurso voluntario de traslado, 
convocado en 13 de septiembre úl
timo, para proveer diversas plazas 
vacantes en la plantilla de destinos 
de Médicos Puericultores del Esta
do. («B O. del E > 22-12-55. núme
ro 356). 

Orden por la que se resuelve 
concurso de méritos, convocado en 
16 de mayo del año en curso, para 
proveer diversas vacantes existen
tes de Médicos Especialistas y 

Odontólogos de Centros Secunda
rios de Higiene Rural. («B. O. del 
E.» n.0 356, de 22-12-55). 

Orden de 12-12-55, por la que se 
resuelve con carácter provisional 
concurso de antigüedad para pro
visión de plazas de Médicos de Ca
sas de Socorro y Hospitales Muni
cipales, según convocatoria de fe
cha 26 de julio del corriente año . 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 
de septiembre). («B. O. del E.» 28 
12-55, n.0 362). 

Dirección General de Sanidad.— 
Orden de 30 de diciembre de,1955. 
(Tribunal de oposición libre para 
ingreso en el Cuerpo de Médicos 
titulares y provisión de plazas de 
la plantilla del mismo (convocato
ria de 23 de mayo de 1955, <B. O. 
del E.» de 14 de junio siguiente).— 
Continuación a la relación de Mé
dicos que han solicitado tomar 
parte en dicha oposición, indican
do el estado de su documentación, 
fecha en que ha de tener , lugar el 
sorteo para determinar el orden de 
actuación en los ejercicios y fecha 
del comienzo del primero. 

P A R E N T E S I S F E S I I Y 0 
El marido de Tosca Inés 
Presenciando boquiabierto 
la consulta que teníamos, 
procuraba el tío Tuerto 
retener lo que decíamos 
de la mujer de Roberto. 

Las frases iba grabando 
a su modo en la memoria, 
para repetirlas cuando 
quisiera contal la historia 

. de lo que estaba escuchando... 

— El cálculo, en el riñon 
radica, don Juan; y afecta 
por su especial situación, 
la pelvis, y en línea recta 
abocará en la infección... 

. . . Y - ¿qué tié Librada, pues? 
(le preguntó a su «marío», 
de allí a un rato Tosca Inés) 
— Pues por lo que hi entendió, 
mu güeña cosa no es: 

Don |uan hablaba primero 
y el otro estaba callan, 
dando chupas al veguero... 
— ¡Amos!, no seas pesau. 
¿ Q u é . , qué dijo el forastero? 

— Calcula que tié... afeitada 
U . ra tica,y el reñón, 
con la perdis desbocada 
y hecha una pudrimición, 
¡Na, que la diña Librada!.. 
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